
 

 

  

 
 
 
Respetado señor 
JAVIER CASTRILLÓN CASTRO 
JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
Mediante la presente misiva buscamos dar cumplimiento al requerimiento 
dado por este despacho en el aparta resolutivo TERCERO del auto del 10 
de febrero de 2025 que fijó fecha para audiencia y decretó pruebas. Así, 
informamos que acudirá como representante judicial de los 
DEMANDANTES el suscrito apoderado o, en su defecto, el abogado 
GUILLERMO LEÓN TORO GARCÍA; ambos quienes recibimos poder de 
forma directa y simultanea por todos los miembros de la parte activa. Por 
ello, aportamos como anexo a este escrito los documentos de 
identificación de ambos abogados. 
 
Por lo demás, comentamos que los datos de notificación son los siguientes: 
 
APODERADOS: Avenida 4 Norte núm. 6N-67, Edificio Siglo XXI, oficina 
308, de Santiago de Cali. Email: notificaciones@delriovasquez.com 
 
DEMANDANTES: Carrera 1i núm. 60-113 de Santiago de Cali. Email: 
mariella.mh@outlook.com  
 
 
Con toda atención, 

 
 

   
  
  

 
ALAN DEL RÍO VÁSQUEZ 
Apoderado Demandantes 

notificaciones@delriovasquez.com 

 
7 | MARZO | 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suministro 
información 
 
PROCESO VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE 
MAYOR CUANTÍA 
 
DEMANDANTES: 
MARLENY MONTENEGRO 
HERNÁNDEZ, 
ANDREA LONDOÑO 
MONTENEGRO y 
OTRAS PERSONAS 
 
DEMANDADOS: 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., 
TRANSPORTADORA LOS 
YUMBEÑOS S.A. y OTROS 
 
LLAMADA EN GARANTÍA: 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. 
 
RADICACIÓN: 
2022-00188 
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